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Diputación Provincial 
de Madrid 

Anuncios 
La Comisión Gestora de esta D i 

putación, acordó, en sesión de 27 de 
octubre último, adquirir, mediante 
concursó público, 553 camas, con 
destino al Colegio de Pablo Iglesias, 
con arreglo a las bases facultativas y 
administrativas, aprobadas por dicha 
Corporación, que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de la misma, 
Sección de Beneficencia, Negociado 
primero, y donde podrán ser exami
nadas por log concursante todos los 
d ías laborables, de diez de la maña
na a una de la tarde, durante los 
veinte días siguientes al de la publi-
coción del presente anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 1 de noviembre de 1932.— 

Ej Presidente, R . Salazar Alonso. 

L a Comisión Cestora de esta D i 
putación acordó en sesión de 27 de 
octubre último, adquirir mediante con
curso público el moblaje y sillas, pa
ra diferentes pabellones, con destino 
al Colegio de Pablo Iglesias, con 
arreglo a las bases facultativas y ad
ministrativas, aprobadas por dicha 
( orporación, que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de la misma, 
Sección de Beneficencia, Neg»>ciado 
primero, y donde podrán ser exami
nadas, por lo:̂  concursantes en días 
laborables', de diez de la. .mañana a 
una de la tarde, durante los veinte 
días Siguientes al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 1 de noviembre de 1932.— 

Fl Presidente, R. Salazar Alonso. 

Ayuntamiento de Madrid 

.SVcrerart'a 

El excelentísimo Ayuntamiento ha 
«cordado, en sesión de 14 d»l actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para 
contratar las obras de ampliación y 
reforate de los campos propiedad del 
excelentísimo Ayuntamiento, que se 
denominan «Escuelas Aguirre», «Es
cuelas Bosque» y «Grupo Peñalver», 
> con la obligación por patfte del re
catante de derribar las casas 2 y 4 de 
la calle de Taberniltas,. beneficiándose 
^on los materiales de derribo, todo ' 

ello con arreglo a los pliegos de con
diciones redactados al efecto. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría d e 1 excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dichas 
subastas, en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso sé pre
senten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de ju
lio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 29 de octubre de 1932.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E.-750 

Audiencia Provincial de Madrid 

En la causa procedente del Juzga
do de Palacio, seguida contra Fran
cisco (iarcía Gómez, por el delito de 
lesiones por imprudencia, se ha acor
dado se requiera al responsable civil 
subsidiario, don José María Bech, 
cuyo domicilio o paradero actual se 
desconoce, por medio de edictos, que 
se publicarán en los periódicos ofi
ciales, a fin de que dentro del térmir 
no de diez días, a contar desde el si
guiente al en que aquella inserción 
se verifique, comparezca ante este 
Tribunal a la práctica de la diligen
cia acordada, bajo apercibimiento, si 
no lo verifica, de pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente en Madrid, a 28 de septiem
bre de 1 9 3 2 . — E l Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas. , 

(Núm. 2.893) ( B . — 3.195) 

. i — y ^ f — * ——•—•— " 
L a Sala de Vacaciones de esta A u 

diencia provincial, por su proveído 1 

fecha 13 de los corrientes, dictado en 
causa a instancia de doña Carmen 
Sáinz de la Torre, contra Norberto 
Gómez Revuelta, sobre estafa, proce- ¡ 
dente del Juzgado de Chamberí, ha 1 

acordado la publicación del presente 

edicto en los periódicos oficiales, a fin 
de hacer saber a la doña Carmen 
Sáinz de la Torre que, si en el térmi
no de cinco días, a contar desde el si
guiente al de la publicación del edic
to, no comparece en esta causa, desig
nando nuevos Letrado y Procurador 
para su defensa y representación, ya 
que los que tenía nombrados han he
cho renuncia de la que venían osten
tando, se la tendrá por desistida y 
apartada de las acciones que venía 
ejercitando, parándole en su conse
cuencia el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

V para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inserción en los periódicos ofi
ciales, sirviendo de notificación en 
forma a doña Carmen Sáinz de la To
rre, extiendo la presente, que firmo en 
Madrid a 22 de septiembre de 1932.— 

E l Oficial de Sala, Enrique Covián. 
(Núm. 2.934) (B.—3.191) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1.a I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por el 
señor don Antonio Domínguez y Fer
nández, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 13 de esta capital, en 
los autos ejecutivos promovidos por 
Lazard Brothers & C.*, representada 
por el Procurador don Aquiles LT11-
rich, contra don Alfonso Ramírez de 
Arellano y Esteban y don Mateo A z -
peitia y Esteban, declarados en rebel 
día, sobre pago de doscientas mil 
ciento ochenta y cuatro pesetas noven
ta y cinco céntimos de principal, ín 
tereses y costas, se sacan a la venta 
por segunda vez, en pública suba' t: , 
con la rebaja del veinticinco por cien
to del tipo que sirvió para la primera, 
o sea por las cantidades que a conti
nuación de cada una de ellas se indi
can, las siete fincas embargadas en di
chos autos, consistentes en 
U n olivar, llamado del «Triángulo», 

en el camino de Fuente del 
Maestro, que sale a subasta 

en cinco mil ochocientas se
senta y nueve pesetas cin
cuenta céntimos. 

Otro olivar, al mismo pie del pueblo 
de Alconera, que sale a su
basta en treinta v tres mil 

seiscientas setenta y cinco 
pesetas. 

U n terreno de trescientos noventa y 
dos metros cuadrados, en el 
perímetro de Zafra, que 
sale a subasta en tres mil 
quinientas vei n t i ocho pe
setas. 

U n gran cercado, muy próximo al 
pueblo de Zafra ; sale a su
basta en veinticinco mil qui
nientas pesetas. 

Otro cercado, junto al margen de la 
carretera que une a Zafra 
con Jerez de la Frontera, y 
que sale a subasta en mil 
cuatrocientas c u a t e n t a y 
ocho pesetas con veinticin
co céntimos. 

Hacienda denominada del Buen Suce
so, en el sitio de la Fuente 
Santa, cercana al pueblo de 
Zafra, que sale a subasta en 
noventa y nueve mil sete
cientas cincuenta pesetas, y 

U n pequeño cercado, en el bajo deno
minado de la Fuente Santa, 
que sale a subasta en mil 
quinientas setenta y cinco 
pesetas. 

Cuyo iremate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veinticuatro de 
noviembre próximo, a las once de su 
mañana, previniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado para cada finca. 

Oue para tomar parte en la subasta 
deberán con signar previamente los l i 
citadores que lo intenten, en la mesa 
d?l Juzgado ó en el establecimiento 
destinado al e f e C f o , una cantidad 
igual, ¡*->r lo menos, al diez por cier
to de los indicados tipos. 

Oue los autos y la certificación óV» 
Íargas se hallarán «je manifiesto en la 
Secretaría, donde podrán ser exami
nados por los que deseen interesar* 
e"n la licitación. 

Oue las fincas se sacan a subar'T* 
•Mn suplir previamente la falta de títu
los, por haburlo así solicitado la par
te >rtora en uso del derecho que le 
concedo la ley, y 

Que las largas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si !c. hubie
re, a' crédito del "actor, continuarán 
s insistentes $ sin cancelar, er.\ ndién-
dose que t i rematante los aco M , a y 
queda . -brogado en la respo sabi; :-
dad de los mismos, sin destinarle a su 
extinción el p recio del remate 



Madrid, veintiséis de octubr • de 
mi i r«>VtC;< ntos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Arturo Roldan 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Antonio Domínguez 
( A . — 2 . 5 9 1 1 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número 9 de esta capital, en los 
autos de procedimiento especial hi
potecario que sigue el Procurador 
don Alfonso Soto, en nombre de don 
José Alvarez Osorio y Vil laamil , 
contra doña Francisca Campis Mas-
guelt, como viuda y heredera de don 
Carmelo Martínez Co l l , sobre pago 
de cantidad, se saca de nuevo a la 
venta en pública y segunda subasta, 
por término de veinte días, la finca 
siguiente: 
Solar, hoy casa de reciente construc

ción, de cuatro plantas, si
tuada en la calle de Dolo
res, número ocho, término 
municipal de Chamartín de 
la Rosa, y calle de Juan 
del Risco de esta capital; 
mide una superficie de dos 
mil doscientos veintitrés 
metros y seis decímetros 
cuadrados, de los cuales 
seiscientos treinta y cinco 
metros y sesenta y nueve 
decímetros, radican en tér
mino de esta capital, y el 
resto, de mil quinientos 
ochenta y siete metros y 
treinta y siete decímetros, 
en el de Chamart ín de la 
R o s a ; de la indicada su
perficie ocupan las calles de 
Dolores y la de Juan del 
Risco, trescientos cincuen
ta y cuatro metros y sesen
ta y dos decímetros apro
ximadamente, quedando el 
resto de la parcela edifica
ble, o sea mil ochocientos 
sesenta y ocho, metros y 
cuarenta y cuatro decíme
tros cuadrados. Linda por 
su frente con el eje de la 
calle particular de Juan del 
R i sco ; por la derecha en
trando, con propiedad de 
don Manuel Sanseroni; por 
la izquierda, con el eje de 
la calle particular de Dolo
res ; y por el fondo, con 
propiedad de don Angel 
Rubio, antes don Ricardo 
Ballvér, y don Santiago 
Mínguez. 

Para cuyo remate se ha señalado 
el día treinta de noviembre próximo, 
a las doce de la mañana, en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, advirt iéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
los licitadores el diez por ciento efec
tivo dei tipo de la misma. 

Que el precio del remate es el de 
treinta mil pesetas, setenta y cinco 
por ciento del tipo de la primera su
basta. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a dicha suma. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la vigente ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secreta
rla. 

Que se -entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin'destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, se fir
ma el presente en Madrid, a veinti
ocho de octubre de mil novecientos 
treinta y dos. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B . ° 
E l Juez, 

Salvador Alarcón 
(A .—2.592) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia de dieci

séis de? actual, dictada por el señor 
Juez Decano de los de primera instan
cia e instrucción de esta capital, en el 
expediente que se instruye por comi
sión de la Sala de Gobierno del T r i 
bunal Supremo de Justicia, para la 
cancelación de la fianza que para ga
rantir el ejercicio de su cargo tenía 
constituida el Procurador don Eusta
quio García Yanes, se anuncia por el 
presente, que se insertará en los pe
riódicos oficiales, el cese en su oficio 
de dicho Procurador, para que en el 
término de seis meses, contados des
de la última inserción de este edicto en 
los mencionados periódicos, puedan 
formular ante este Decanato las recla
maciones pertinentes contra la indica
da fianza, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar, a aquel que tenga al
gún derecho contra la misma. 

Dado en Madrid, a dieciocho de ju
nio de mil novecientos treinta y dos. 
José González Llana.—Rubricado.— 
E l Secretario, Antonio Agui lar .—Ru
bricado. 
lar.—Rubricado. 

Es copia. 
E l Secretario, 

Antonio Aguilar 
(A.—2.593) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n el juicio universal de concurso 

necesario de acreedores de don Eduar
do Díaz Agero y de Ojesto, que se 
tramita en este Juzgado de primera 
instancia número 1, Decano, Secreía-
ría de don Antonio Aguilar, por pro-
videii? ia de 27 del actual, se ha acoi 
dado convocar a Junta a los acreedo
res reconocidos en dicho concurso : 

Primero. Para elecciém de Síndi
cos primero y segundo, por falleci
miento de don Aurelio de la Peña Ga-
larza y la renuncia de don Luis Du
ran Hernández, que venían desempe 
1 ando esos cargos. 

Segundo. Para cjue acuerden lo 
que estimen conveniente, conforme al 
artículo mil doscientos treinta y o< iio 
de la ley de Enjuiciamiento civi l , res
pecto a 'a adjudicación de la finca 
embargada en el concurso o su enaje
nación en tercera subasta, con arreglo 
a la propuesta formulada por la Sin
dicatura, o aquellas que se formulen 
en el acto de la Junta. 

Tercero. Para que resuelva sobre 
la autorización que solicita dicha Sin
dicatura para transigir los créditos 
contra el concurso, y 

Cuarto. Para cualquier incidencia 
que desde hoy hasta la celebración de 
esa Junta pueda surgir con referencia 
a la Sindicatura, sea cualquiera la 
índole de esa incidencia. 

Para la celebración de la referida 
Junta se ha señalado el día nueve de 
noviembre próximo, a las cuatro de 

su tarde, en la Sala audiencia de di
cho Juzgado, sita en la calle del Gene
ral Castaños, número uno. 

Y por la presente, que se insertará 
en los periódicos oficiales, se cite pa
ra la tan repetida Junta a don Carlos 
Sobrino Alvarez, quyo domicilio se 
desconoce, adquirente del crédito que 
ostentaba don Francisco Blázquez, a 
los herederos o causahabientes del 
acreedor don Francisco Iglesias, cuyo 
nombre y domicilio también se desco
noce, y a todos aquellos acreedores 
que por cambio de domicilio, equivo
cación de dirección o por otra cual
quier causa, no puedan ser citados di
rectamente, previniendo a todos que 
de no concurrir, les parará el perjui
cio a que en derecho haya lugar. 

Madrid, veintinueve de octubre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P . S., 
(Firmado^ 

(A.—2.595) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
E l señor Juez de primera instancia 

número 5 de esta capital, por provi
dencia dictada en el día de hov, ha 
admitido demanda de pobreza pro
movida por doña María Cebrián A l -
bertino, para litigar en tal concepto 
con su esposo, don Santos Hernán
dez Alvarez, y ha acordado conferir 
traslado de dicha demanda a dicho 
señor, y en su virtud emplazo por me
dio de la presente cédula al demanda
do don Santos Hernández Alvarez, 
cuyo actuai domicilio se desconoce, 
para que dentro del término de nueve 
días comparezca en los autos, perso
nándose en forma y conteste a la de
manda, previniéndole que si no com
pareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, y bajo 
apercibimiento de que si no lo verifi
ca se sustanciará el incidente sin su 
intervención, y que las copias de la 
demanda y documentos, que se en
cuentran a su disposición en la Se
cretaría del que refrenda. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL , para que sirva de emplaza
miento a don Santos Hernández A l 
varez, expido el presente en Madrid, 
a 29 de octubre de 1932.—El Secreta
rio, por D . Pedro Alvarez Castella
nos (Firmado).—Visto bueno: E l 
luez de primera instancia, Ildefonso 
Bellón. 

EDICTO 
E n los autos que se siguen en ei 

Juzgado número 6, a instancia de 
don Mateo Sanz, contra don Eusta
sio Martínez Simancas, para hacer 
efectivo un préstamo hipotecario de 
cinco mil pesetas, por providencia de 
esta fecha se ha acordado publicar el 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL , aclaratorio del ya publicado con 
fecha veinticinco de octubre, para 
rectificar el tipo en que la finca sale 
a subasta, que es de diez mil pesetas, 
y no el de diez pesetas, como por 
error se consigna en el mencionado 
edicto. 

Madrid, veintinueve de octubre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V . # B 
E l Juez de primer instancia titular, 

Antonio Ruiz López 
(A .—2.597) 

S A N L O R E N Z O D E E L E S C O 
R I A L 

Don José Martínez y Cánovas del 
Castillo, Juez de primera instancia 

e instrucción de San Lorenzo de E l 
Escorial y su partido, 
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado Félix Sánchez .Mu
ñoz, de cincuenta años de edad, viu
do, chofer, natural de Campo de Crip-
tana (Ciudad Real), domiciliado en 
Madrid, Don Ramón c'e la Cruz, nú
mero 6, piso segundo derecha, o Ge
neral Porlier, número 42, segundo, 
centro, cuyo paradero del mismo se 
ignora, para que, en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte 
en la «Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado, con el objeto de 
notificarle el auto de procesamiento-
dictado contra el mismo en el día de 
hoy, en el sumario que se le instruye 
con el número 78 de 1931, sobre da
ños por imprudencia y recibirle decla
ración indagatoria, apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno a los agen
tes de la policía judicial, procedan a 
la busca y captura del expresado pro
cesado, cuyas señas pe-sonales se ig
noran, y en el caso de ser habido le 
pongan a mi disposición en este Juz
gado. 

Dado en San Lorenzo de E l Esco
rial, a 1 de octubre de 1932.—El Se
cretario, Licenciado César del Pozo. 
José Martínez y Cánovas del Castillo. 

(Núm. 2.938) ( B . — 3 . 2 0 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del Juzgado núme
ro 17 de esta capital, en los autos se
guidos a instancia de don Ulpiano 
Paniagua Jiménez, representado por 
el Procurador don Federico M . Gon
zález del Rivero, contra don Santia
go García Fernández, sobre reclama
ción de un crédito hipotecario impor
tante cinco mil ochocientas pesetas, 
más los intereses, gastos y costas, se 
anuncia por primera vez la venta, en 
pública subasta, de las fincas hipote
cadas, y que en la escritura base del 
procedimiento se describen en la si
guiente forma :' 

Fincas 
Primera 

Tierra en el término municipal de Ge
tafe y sitio de las Canteras 
Viejas de los Angeles, de 
caber trescientos ochenta y 
nueve estadales, igual a 
treinta y tres áreas veinti
nueve centiáreas y ochenta 
y cuatro decímetros, que 
linda : a Oriente, con otra 
de Sabino Valtierra; Me
diodía, con el camino del 
Canalizo ; Poniente, con la 
última tierra que cruza di
cho camino, que es de N i 
colás Herreros, hoy de A n 
gel Vergara, y , Norte, con 
dichas canteras en los A n 
geles. 

Segunda 
Otra tierra en dicho término de Geta

fe y sitio del Sendero Que
mado, de caber ochocientas 
cuarenta y s e i s estadales, 
igual a setenta y dos áreas 
cuarenta y una centiáreas y 
setenta y seis decímetros, 
que linda : al Poniente, con 
tierra de don José Pastor, 
hov de don Emilio Martí
nez ; Norte, de don Carlos 
Miculant y Cruz del Sende
ro, hoy tierra de don Cario» 



de Francisco ; Saliente, del 
Conde de Orgaz, hoy con 
1 a s canteras y tierras de 
Juan Abad ; y Mediodía, 
tiene una manzana que ha
ce formar a la tierra una 
cruz sin cabeza, frentando 
por el Mediodía con cuatro 
tierras, que pertenecen en el 
día a Juan Butragueño y 
otros. 

Tercera 
Otra tierra en ePmismo término y si

tio del Juncar, de caber una 
fanega nueve celemines y 
tres estadales, equivalentes 
a cincuenta y nueve áreas y 
ochenta y nueve centiáreas. 
Linda : al Este, con otra de 
un vecino de Fuenlabrada ; 
al Oeste, otra de Ramón C i 
fuentes ; al S u r , otra de 
Bernardino Benavente; y 
al Norte, otra de Santiago 
Herreros. 

Cuarta 
Otra tierra en el referido término y si

tio llamado Los Yesarejos, 
y según el Registro fiscal en 
el paraje denominado Besa-
rejos, de caber una fanega 
tres celemines y setenta y 
ocho estadales, equivalentes 
a cuarenta v nueve áreas y 
cuatro centiáreas. Linda : al 
Este, con 'Otra del mismo 
caudal de donde procede ; al 
Sur, con las canteras de ye
so ; al Oeste, con otra de 
Angel Peñalver, y al Norte, 
con el camino de la Torre. 

Quinta 
Otra tierra en el mencionado término 

y sitio de la anterior, de ca
ber dos fanegas tres celemi
nes y veinte estadales, equi
valentes a setenta y siete 
áreas y veinte centiáreas. 
Linda al Este, con otra de 
Santiago Herreros; al Sur, 
canteras de donde procede, 
y al Norte, con el camino de 
la Torre. 

Sexta 
Otra tierra en el referido término y si

tio de los Lagareios y según 
el Registro fiscal, en el pa
raje denominado Besarejos, 
de caber dos fanegas nueve 
celemines y nueve estada
les, equivalentes a noventa 
y cuatro áreas y ochenta y 
ocho centiáreas. Linda : al 
Este, con otra de Prudencio 
Benavente ; al Sur, con el 
c a m i n o de Canillas ; al 
Oeste, otra del citado Bena
vente, y al Norte, el camino 
de la Torre. 

Séptima 
Y otra tierra en el mismo término de 

Getafe y sitio camino de la 
Torre, de caber seis celemi
nes, igual a diecisiete áreas 
y 4fce centiáreas, que l in
da : a Oriente y Mediodía, 
otra de Manuel Perales Pe
ñasco, hoy a Oriente del 
don Emilio Martínez, y al 
Mediodía, herederos de Ju
lia Moreno; al Poniente, 
con la carretera de Andalu
cía, y al Norte, frente el ca-
ai i no de la Torre. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
inos , número uno, se ha señalado el 
tifa veintiséis de noviembre próximo, 
•1 'as diez de su mañana, bajo las con
diciones siguientes : 

Primera 
Servirán de tipo para esta primera 

abasta el pactado en la escritura de 

constitución de hipoteca, o sea : por 
la primera finca, la cantidad de ocho
cientas pesetas; por la segunda finca, 
cuatrocientas pesetas ; par la tercera, 
la cantidad de tres mil quinientas pe
setas ; por la cuarta finca, la cantidad 
de mil quinientas pesetas ; por la quin
ta finca, la cantidad de mil quinientas 
pesetas; por la sexta finca, la canti
dad de tres mil quinientas pesetas; y 
por la séptima finca, la cantidad de 
cuatrocientas pesetas, y no se admiti
rá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán consignar los licitadores el diez 
por ciento de expresadas sumas y ex
hibir su cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la vigente ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licita

dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del acto r, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez, 

José Mínguez 
(A .—2.598) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Antonio Camoyán Pascual, 

Juez de primera instancia e ins
trucción de este partido, 
Por el presente se cita y llama al 

proresado Luis Molina Garrido, alias 
E l Rata, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de ocho días, con
tados desde el siguiente al en que es
ta requistoria se inserta en la «Gace
ta de Madrid» y B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, comparezca en la Sa
la audiencia de este Juzgado, con el 
objeto de ser reducido a prisión y 
responder de los cargos que le resul
ten' en el sumario número 473 del co
rriente año por hurtos, apercibido que 
de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a 
los agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca del expresado 
procesado, cuyas señas personales 
se ignoran, y en el caso de ser habi
do le pongan a mi disposición en la 
cárcel de este partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a 1 de 
octubre de 1932.—El Secretario, por 
habilitación (Firmado).—(Firmado). 

(Núm. 2.807) ( B — 3 . 7 n 5 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Alejandro Royo y Fernández 

Cavada, Juez de instrucción del 
partido de Colmenar Viejo, 
Por el presente se hace saber a 

María Delgrange, de ignorado domi
cilio, que en la sentencia dictada en 
sumario por lesiones contra Silverio 
Alvarez Alvarez, fué declarada ab-
suelta, y en su consecuencia se ha al
zado y dejado sin efecto el embargo 
de los dos autocamiones, marca Pac-

kard, y números 8.046 y 6.997, de 
18 H P . , quedando sin efecto el de
pósito en ella constituido y a su l i 
bre disposición. 

Dado en Colmenar Viejo, a 29 de 
septiembre* de 1932.— (Firmado).— 
Alejandro Royo. 

(Núm. 2.831) (B.—3.199) 

Don Alejandro Royo y Fernández 
Cavada, Juez de instrucción del 
partido de Colmenar Viejo, 
Por el presente se hace saber a 

Felipe Cabrero Sanz, de ignorado 
domicilio, que por providencia de 4 
de junio último, dictada por la sec
ción 4.* de esta Audiencia, ha sido 
indultado de la totalidad de la pena 
impuesta con la condición del artícu
lo tercero del Decreto de 14 de abril 
de 1931, en sumario número 100 de 
1930, por lesiones, y se le requiere al 
pago de la indemnización de 800 pe
setas a Mariano Ruiz López, al que 
se hace saber por ignorarse su actual 
domicilio. 

Dado en Colmenar Viejo, a 29 de 
septiembre de 1932.—(Firmado).— 
Alejandro Rovo. 

(Núm. 2.830) (B.—3.198) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Sauza Zarzoso (Blas Mariano), 

natural de Colmenar Viejo, hijo de 
Paulino y de Josefa, de treinta y tres 
años, casado, de profesión albañil, 
domiciliado últimamente en la calle 
del Marqués de Urquijo, número 21, 
procesado en causa por insolvencia 
punible, número 921 de 1929, com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 3, 
antes del distrito de Buenavista, Se
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, 
con el fin de ser reducido a prisión, 
que le ha sido decretada por auto de 
21 de septiembre actual, apercibido 
que de no comparecer será declarado 
en rebeldía y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Madrid, 30 de septiembre de 1932. 
E l Secretario, Pedro Pérez Alonso. 
Y'isto bueno: E l Juez de instrucción, 
Ursicino Gómez Carbajo. 

(B.—3.201) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Gracia Mediano (Manuel), cuyas 

demás circunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente en la calle del 
Doctor Cortezo, número 10, compa
recerá dentro del término de cinco 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 2, Secretaría de don Antonio 
Sánchez Martínez, para ser oído sin 
juramento en causa por alzamiento 
de bienes, instruida por dicho Juzga
do con el número 759 del corriente 
año. 

Madrid, 30 de septiembre de 1932. 
E l Secretario, Antonio Sánchez.— 
Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
Juan de Hinojosa. 

(B .—3.200) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Don Ismael Rodríguez Solano y Ta-

rrio, Juez de primera instancia e 
instrucción del número 20 de esta 
capital, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Faustino Domínguez González, 
natural de Madrid, hijo de Luis y Ro
sa, de 19 años, pintor, domiciliado úl-> 
timamente en la calle del Amparo, 
31, segundo derecha, para que, en el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria, 
se inserta en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto 
de notificarle y llevar a efecto su pri
sión, decretada en el sumario seguido 
contra el mismo con el número 811 de 
1931, apercibido que, de no verificar

lo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial, proce
dan a la busca del expresado procesa
do cuyas señas personales y actual pa
radero se desconocen, y, en el caso de 
ser habido, lo pongan a mi disposi
ción en este Juzgado. 

Madrid, 1 de octubre de 1932.— 
Doy fé.—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez de instrucción, Ismael Rodrí 
guez Solano. 

(B .—3.207) 

Morcillo Senil (José), natural de 
Mérida (Badajoz), de estado soltero, 
profesión ebanista, de veintiocho 
años, hijo de Mateo y de Carmen, do
miciliado últimamente en la calle de 
Velázquez, 101 al III, procesado por 
desorden público en causa número 
1.471 de 1932, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción número 20, Secretaría del 
Licenciado don Rafael López de Pan
do, para ser reducido a prisión, de
cretada en dicha causa, en la cárcel 
de esta capital, como preso comunica
do, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, parándole el perjuicio a 
que haya lugar. 

Madrid, 26 de septiembre de 1932. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez 
de instrucción, Ismael Rodríguez So
lano. 

(B .^3.192) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Antonio Camoyán Pascual, Juez 

de primera instancia e instrucción 
de este partido, 
Por el presente, se cita y llama al 

procesado Bautista Polo Peiró, natu
ral de Valencia, jornalesro, domicilia
do últimamente en la Carretera de A n 
dalucía, calle de Antonio López, nú
mero 10, y cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, pa
ra que en el término de ocho días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria sea inserta en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado, con objeto 
de ser reducido a prisión y responder 
de los cargos que le resulten en el su
mario que en este Juzgado se instruye 
por hurto, con el número 4*¿ del co
rriente año, apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judicial, proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales se ignoran, 
y, en el caso de ser habido, le pongan 
a mi disposición en la cárcel de este 
partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a 1 de 
octubre de 1932. — El Secretario, 
P . H . (Firmado).—El Juez de instruc
ción (Firmado). 

(Núm. 2.89.S) ( B — 3 . 2 0 6 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 
En ejecución de sentencia firme dic

tada por este Juzgado en el expedien
te seguido a instancia de don Felipe 
Alonso Lamberty, representado por el 
Procurador señor Pinto, contra don 
Manuel Brocas, sobre pago de pese-
las, se saca a la venta en pública su
basta. 
U n a máquina de e s c r i b i r, marca 

«Yosh», modelo 15, que le 
fué embargado al demanda-



do, y que ha sido tasado por 
el perito en trescientas cin
cuenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la.Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de Belén, número dos, piso prin
cipal, el día dieciséis de noviembre 
próximo, a las once de su mañana, 
Coa arreglo a las prescripciones con
signadas en los artículos mil cuatro
cientos nueve y nueve mil quinien
tos de la ley de Enjuiciamiento c iv i l . 

Madrid, veintiocho de octubre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
' (Firmado) 

V.° B.* 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A .—2.594) 

V A L D E M O R I L L O 
Don Julián Beltrán Zamorano, Juez 

municipal de ValdemorUlo (Ma
drid), 
Certifico: Que en el juicio de fal

tas seguido por el guarda jurado 
Eleuterio García Martín, contra Fer
mín Villamayor, «Zamarra», vecino 
de E l Escorial; Máximo Rico y dos 
desconocidos, cuyos domicilios se ig
noran, y en los cuales se ha dictado 
una sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue : 

Sentencia 
«Visto el informe del señor Fiscal 

municipal, así como los artículos 44, 
47 y 50 dé la vigente ley de caza, el 
señor don Julián Beltrán Zamorano, 
Juez municipal de esta villa de Y a l -
demorillo, 

Falla 
Que debía condenar, como conde

naba, al denunciado Fermín V i l l a -
mayor \ illas, a la multa de 50 pese
tas en el papel de pagos; al denun
ciado Máximo Rico, a la multa dp 
50 pesetas, también en el papel de 
pagos ; a otra multa en metálico"de 
25 pesetas por cada conejo que con
ducía, y a los otros dos denunciados, 
que se ignoran sus nombres y domi
cilio, a la multa de 50 pesetas a cada 
uno, en el papel de pagos correspon
diente, y a todas las costas y gastos 
de este juicio, por partes iguales, de
clarándoles rebeldes y pérdida del 
arma.» 

Y con el fin de su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
para que sirva de notificación al de
nunciado Máximo Rico y dos desco
nocidos, expido la presente, que fir
mo en ValdemorUlo, a 29 de septiem
bre de 1932;—P. S. M . , E l Secreta
rio habilitado (Firmado).—El Juez 
municipal, Julián Beltrán. 

(Núm. 2.915) (B.—3.197)' 

J U Z G A D O S M I L ITARES 

M A D R I D 
Oterino Prieto (Justo), hijo de L o 

renzo v de Balbina, natural de Valpa
raíso (Zamora)] .de profesión emplea
do, soltero, estatura un metro 720 mi
límetros, con el peló castaño, cejas al 
pelo, nariz regular y sin señas parti
culares, comparecerá, en el término de 
treinta días, ante el Capitán Juez ins
tructor del Regimiento Infantería nú
mero 1 (Cuartel del Pacífico), don R i 
cardo Burrito Shtolle, a responder de 
los cargos que le resultan en el expe
diente que por la falta de incorpora
ción a filas se le sigue, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo así, le pa
rar! H perjuicio a que hubiere lugar 
en. derecho. 

.Vadnd, 28 de septiembre de 1 9 3 2 . 
Es ropia.—El .Secretario, Bienvenido 
E . Angulo. — Visto bueno : E l Juez 
instructor, Ilucillo. 

(Núm. 2.828) (B .—3.169) 

G E T A F E 
Franz Degin Dalley, hijo de Franz' 

y de Mary, natural de Sevilla, A y u n 
tamiento de ídem, provincia de ídem, 
domiciliado últimamente en Inglate
rra, provincia de Londres, procesado* 
por faltar a concentración, compare
cerá, en el término de treinta días, an
te el Teniente Juez instructor de Arti-} 
Hería don Antonio Rodríguez Alva 
rez, con destino en el Regimiento de 
Artillería Ligera número 1, de guar
nición en Getafe (provincia de M a 
drid), bajo apercibimiento de que de 
no efectuarlo será declarado rebelde. 

Getafe, 28 de septiembre de 1932. 
E l Teniente Juez instructor, Antonio, 
Rodríguez. 

(Núm. 2.901) (B .—3.194) 

A Y U N T A M I E N T O S 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Abierto concursillo para llevar a ca

bo las obras de prolongación de la ca
lle de Antonio Zozaya, a fin de darle 
salida a la carretera, se admiten pro
posiciones y ofertas durante el plazo 
de diez días, las cuales serán presen
tadas en la Secretaría municipal por 
todos aquellos quf quie ran tomar par
te en el concursillo para ejecutar di
chas obras. 

Los pliegos de condiciones y el pre
supuesto, que importa la cantidad de 
9.518,71 pesetas, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal. 

Chamartín de la Rosa, a 31 de oc
tubre de 1932. — E l Alcalde interino 
(Firmado). 

(E .—750) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 
Formado por la Comisión de H a 

cienda el proyecto de Presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio de 
*933» queda expuesto al público en la 
Secretaría, durante ocho días y horas 
de oficina, para que durante dicho pla
zo y ocho días más, puedan formular
se las reclamaciones cjue se estimen 
pertinentes. 

Hoyo de Manzanales, a 28 de oc
tubre de 1932.—Félix Martínez. 

Se hallan terminados y expuestos al 
público, por término de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones, las lis
tas cobratorias de edificios y solares, 
la .matrícula industrial y el padrón de 
patente nacional de automóviles, con
feccionados a los efectos tributarios 
del año 1933. 

Hoyo de Manzanares, a 28 de oc
tubre' de 1932.— E l Alcalde, Félix 
Martínez. 

S A N E L L O R E N Z O D E 
E S C O R I A L 

Con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 12 del Reglamento de H a 
cienda municipal, quedan expuestos 
al público por término de quince 
días los expedientes de transferencia 
de crédito y suplemento de crédito, 
p i ra oír reclamaciones. 

San Lorenzo de E l Escorial, 27 de 
octubre de 1932. — E l Secretario, 
B . Palacios. 

E l proyecto de presupuesto para el 
próximo ejercicio, queda expuesto al 
público por término de ocho días, du
rante los cuales y otros ocho más, de 
acuerdo con lo prevenido en el Esta
tuto Municipal , se podrán formular 
las reclamaciones procedentes. 

San Lorenzo de E l Escorial, 11 de 
octubre de 1932.—El Secretario, 
B. Palacios. 

A L G E T E 
Don Julián Madrigal, Alcalde Presi

dente del Ayuntamiento de Algete, 

Hago saber : Que habiendo apro
bado la Comisión de Hacienda de es
te Ayuntamiento el proyecto de mo
dificaciones al Presupuesto del co
rriente año para la formación del Pre
supuesto que habrá de regir en el pró
ximo ejercicio de 1933, queda expues
to aquel documento en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, que se contarán desde la 
fecha del presente edicto, para que 
pueda ser examinado por cuantas per
sonas lo deseen y se puedan formular 
en dicho plazo y en los ocho días si-

"guientes, las reclamaciones u obser
vaciones que se estimen oportunas, 
todo conforme a los artículos 295 del 
Estatuto municipal vigente y 5," del 
Reglamento de la Hacienda munici
pal, fecha 23 de agosto de 1924. 

Algete, a. 22 de octubre de 1932. 
E l Alcalde, Julián Madrigal. 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Por acuerdo del Ayuntamiento, de . 

fecha de 6 de julio del año actual, y 
en cumplimiento de lo que preceptúa jj 
el artículo 4 . 0 de la Ordenanza sobre 
ocupación del suelo y subsuelo de la 
vía pública, vigente durante los ejer
cicios de 1927, 1928, 1929, 1930 y 
1931, se pone en conocimiento de la. 
Compañía Eléctrica Industrial, H i 
dráulica Santillana, S. A . , Fábrica de 
Electricidad del Pacífico y Compañía 
Madrileña de Urbanización y de todas 
aquellas Compañías explotadoras de 
servicios que afectan a ¡a generalidad 
del vecindario, p o r suministro de 
aguas, electricidad, tranvías o cual
quiera otra clase de servicios, la obli
gación que tienen de presentar ante la 
Administración dé Rentas de este 
Ayuntamiento, los balances de los in
gresos brutos relativos a los «referidos 
ejercicios de 1927, 1928, 1929, 1930 y 
1931, durante el plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha de este 
anuncio. 

Chamartín de la Rosa, a 25 de oc
tubre de 1932.—El Alcalde Presiden
te, Narciso López. 

J U R A D O M I X T O D E T R A B A J O 
DE T R A N S P O R T E S T E R R E S 

T R E S (Genova, 17) 

Habiéndose aprobado por el Pleno 
de la Sección de dueños de garajes, 
porto'os, lavacoches y demás depen
dientes de estos establecimientos, de 
este Jurado mixto, en su sesión de 
veintisiete de los corrientes, las bases 
de trabajo que afectan a esta sección, 
se encontrarán expuestas en esta Se
cretaría todos los días laborables, de 
cinco a siete de la tarde, para que pue
dan ser examinadas por las personas 
a quienes interese, pudiendo, quienf * 
no se. fiallen conformes con las mis
mas, interponer contra ellas recurso 
hasta el día diez de noviembre próxi
mo, inclusive. 

Madrid, veintiocho de octubre de 
mil novecientos treinta y dos.—P. E l 
Secretario, Juan Cuesta Brander.— 
Rubricado. 

(A.—2.596) 

J U L I A N V E G U I L L A S 
Compra-vento da «majas, ropas 

y efectos 
Leganltos, 1 Clavel, •! 

S E G U N D A SECC ION D E L ES
T A B L E C I M I E N T O C E N T R A L 

D E S A N I D A D M IL ITAR 
(Embajadores, 96) 

Debiendo procederse a la contrata
ción por subasta pública de 198.930 

envases de vidrio de diversos tama
ños y clases, por el importe total de 
**7«7°5»95 pesetas, se convoca por el 
presente anuncio a una pública l ic i 
tación, que tendrá lugar el día 10 de 
noviembre próximo; en este Estable
cimiento, a las nueve de la mañana, 
ante el Tribunal constituido en la 
f orina eme prescribe el vigente Re
glamento de Contratación Adminis
trativa del Ramo de Guerra, y con 
sujeción a lo que previenen la ley de 
Contabilidad de la Hacienda Públi
ca, el citado Reglamento de Contra
tación, la ley de Protección a la in
dustria nacional y demás disposicio
nes complementarias. 

Las* proposiciones se extenderán 
en papel sellado de la clase octava, y 
aparecerán sin enmiendas ni raspa
duras, a menos que se salven con 
nueva firma, y se sujetarán al mode
lo, debiendo tenerse en cuenta al re
dactarlas lo dispuesto en las condi
ciones legales segunda, tercera, cuar
ta, büinta, sexta y séptima, así como 
también contendrán la declaración 
expresa de sumisión a las normas de 
trabajo establecidas por los Comités 
paritarios y relativas a obreros y de
pendientes de la entidad concesiona
ria. 

Los pliegos de condiciones técni
cas y legales a cjue ha de ajustarse la 
subasta, se hallarán de manifiesto en 
el tablón de anuncios del Estabeci-
miento hasta el día de la celebración 
del acto. 

Madrid, 26 de octubre de 1932.— E l 
Director, Joaquín Más . 

Modelo de proposición 
Don domiciliado en en re

presentación (propia o de) ... ente
rado del í .nuncio inserto en la «(Ga
ceta» o en el B O L E T Í N OFICIAL, O . . . 
de los pliegos- de condiciones técni
cas y legales referentes a esta subas
ta, a cuyo más exacto cumplimiento 
se compromete y obliga, con suje
ción a las condiciones de los mismos, 
propone tomar a su cargo el siguien
te suministro: 

•ORIA Y GALFNDEZ 
JOYERIA Y PLATERIA 

2 CLAVEL» 1 
J Y CARRERA Dfi SAN /LXONIMO, J 

A D R I I ) I 2 

l ü E C O l T O a ^ í ^ ni 
QUEMADORES ACEITE PESADO T. M. R. (Patente Nocional) 

De fácil acoplamierto a las calefa.dones y cocinas 
S. A . ÍM. M A S B A G A 

Hortaleza, lí) 

seg*== 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L . — D o c t o r Esquerdo, 70.—TELISFONO, 5330a 


